
  

    

                 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MD SUPERINTENDENCIA DE AÑO Ne 

COMPAÑÍAS 2010 SC.NEC.120336.2010.1 

FORMULARIO DE ADMINISTRADORES / 
— PERSONAL OCUPADO       
  

A: DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN 

RAZÓN O SOCIAL EXPEDIENTE 

PRUZAM S.A. 1| 21 Ol 3 31 6 

PERSONAL OCUPADO AUDITORIA EXTERNA 

EXTERNO RNAE 

  

B: NÓMINA DE APODERADOS, ADMINISTRADORES Y/O REPRESENTANTES LEGALES 
  

Cédula/RUC /Pasaporte Apellido y Nombres Completos Nacionalidad Cargo RL/Adm 
  

0912980521 MARTINEZ CEDEÑO ENRIQUE EDUARDO ECUATORIANO GERENTE GENERAL RL 
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NOTA: 1.-El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

2.- Se deberá imprimir dos ejemplares del presente formulario 

    

    

    

DECLARACION: El administrador de la compañía, declara que se responsabiliza por la veracidad de la inforn 

formulario en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 20 y 23 de la Ley de Compañias, normada en 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ESTÁN OBLIGADAS A REMITIR A LA SUPERINTENDENCIA DE COMP. 
CONTROL Y VIGILANCIA”. 

pporcionada en el presente 

NTO QUE ESTABLECE LA 
¡EDADES SUJETAS A SU 

  
  

AÑO ] MES ] DÍA FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

20 11| O 8 1 8 Nombre: ENRIQUE EDUARDO MARTINEZ CEDEÑO 

Identificación: 09129805_22m1 

  FECHA DE PRESENTACIÓN: 

         



  

BPERION ESTUCIANTE coca dd E secas do, iS CE gAcIó    
   

SEL Y MIPORES 30, DIO 
MARTINEZ RENTO 

    
Maire: cunelo. 

  

ARMADOS Y Alt de SOMA 
CEDE) ORALE 
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IPECUOPTIDEDE SR TALARA AA 
TPROTEDIA PUEDE RAR 
.RARTIREZ XCEDERÑO<CERRIGUECEDUAR 

en sorna 
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coo seras 

  

 



EN Guayas 
O NACIONALE DELGACION PROVINCIA 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL CERTIFICACIÓN PROVISIONAL GRATUITO REPUBLICA DEL ECUADOR 

sereno. 0025100 

  

POR LA PRESENTE CERTIFICO QUE EL CILIDADANO(A). 

MARTINEZ CEDEÑO ENRIQUE EDUARDO 

PORTADOR(A) DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 0912980521 

NO HA SUPRAGADO EL DÍA 7 DE MAYO PARA El REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2011. RAZÓN 
POR LA QUE SE LE EXTIENDE El PRESENTE CERTIFICADO PROVISIONAL PARA TODO TRÁMTE PÚBLICO 
Y/O PRIVADO, CUYA VALIDEZ ES DE 30 DÍAS A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA, A 

LA EMSIÓN DE ESTE CERTIFICADO NO EXIME AL PORTADOR DEL PAGO DELAS MULTAS RESPECTIVAS POR NO HAÑERN PS 
SUFRAGADO O NO HABER CONFORMADO JUNTAS RECEPTORAS DEL VOTO, SEGÚN SEA EL CASO. : E %, % A 

LO CERTIFICO.-. COR a e A 
Guayaquil, 21/07/2011 10:04:59 A NS 

N*.0000006267 : : O ga 

ING. ENRIQUE PITA GARCIA 

DIRECTOR DE LA DELEGACION PROVINCIAL DEL GUAYAS 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

  

Av. Democracia y Roberto Gilbert * Telefax: 042292904 * Correo: cneguayas(Ocneguayas.gob.ec 
Guayaquil - Ecuador


